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CAPITULO  

CONCEPTO 
PARTIDA  

DESCRIPCIÓN 
GENÉRICA ESPECIFICA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

Agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: sueldos, 
salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, 
obligaciones laborales y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de 
carácter permanente o transitorio. 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 
Asignaciones destinadas a cubrir las percepciones correspondientes al personal de 
carácter permanente. 

 

111 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 

Asignaciones para remuneraciones al personal civil, de base o de 
confianza, de carácter permanente que preste sus servicios en los 
entes públicos. Los montos que importen estas remuneraciones 
serán fijados de acuerdo con los catálogos institucionales de puestos 
de los entes públicos. 

 

11301 SUELDOS 

Asignaciones destinadas a cubrir las remuneraciones 
al personal civil de base o de confianza de carácter 
permanente, que presta sus servicios en la 
Administración Pública y Entidades paraestatales. 

 

11305 COMPENSACIÓNES POR RIESGOS PROFESIONALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los importes que 
corresponden a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública por concepto de riesgos 
profesionales a funcionarios y empleados civiles al 
servicio del gobierno. 

 

11306 RIESGO LABORAL 

Asignaciones destinadas a cubrir a los trabajadores 
el concepto de riesgo laboral como parte del plan 
de remuneración total, según sea acreditado por 
autoridad competente. 

 

11307 AYUDA PARA HABITACIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir a los trabajadores 
la prestación de ayuda para habitación derivada del 
plan de remuneración total. 
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1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir percepciones adicionales y especiales, así como 
las gratificaciones que se otorgan tanto al personal de carácter permanente 
como transitorio. 

 

 

131 PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS 

Asignaciones adicionales como complemento al sueldo del personal 
al servicio de los entes públicos, por años de servicios efectivos 
prestados, de acuerdo con la legislación aplicable. 

 

13101 PRIMAS Y ACREDITACIONES POR AÑOS DE SERVICIOS 
EFECTIVOS PRESTADOS 

Asignación adicional como complemento al sueldo 
del personal civil al servicio de las dependencias y 
entidades, una vez transcurridos los primeros cinco 
años de servicios efectivos prestados, cuyas 
condiciones de trabajo así lo establezcan por años de 
servicio cumplidos. 

 

132  PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN DE FIN DE 
AÑO 

Asignaciones al personal que tenga derecho a vacaciones o preste 
sus servicios en domingo; aguinaldo o gratificación de fin de año al 
personal al servicio de los entes públicos. 

 

13201 PRIMAS DE VACACIONES Y DOMINICAL 

Asignaciones al personal que tenga derecho a 
vacaciones o preste sus servicios en domingo. 

 

13202 AGUINALDO O GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 

Asignaciones destinadas a cubrir la gratificación de 
fin de año al personal que labora en las Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública. 

 
13203  COMPENSACION POR AJUSTE DE CALENDARIO 

Asignaciones destinadas a cubrir el importe 
correspondiente a cinco días de sueldo total por 
ajuste de calendario al personal de las Dependencias 

 

134 COMPENSACIONES 

Asignaciones destinadas a cubrir las percepciones que se otorgan a 
los servidores públicos bajo el esquema de COMPENSACIONES que 
determinen las disposiciones aplicables. 
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13403 ESTIMULOS AL PERSONAL DE CONFIANZA 
 

Asignaciones que las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública destinan para compensar 
al personal de confianza en apego a sus funciones y 
responsabilidades, de acuerdo con los tabuladores 
aprobados. 

 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 

Asignaciones destinadas a cubrir la parte que corresponde a los entes públicos por 
concepto de prestaciones de seguridad social y primas de seguros, en beneficio 
del personal a su servicio, tanto de carácter permanente como transitorio. 

 

141 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

Asignaciones destinadas a cubrir la aportación de los entes públicos, 
por concepto de seguridad social, en los términos de la legislación 
vigente. 

 

14101 APORTACIONES AL ISSSTE 
 

14105 APORTACIONES AL SEGURO DE CESANTIA DE EDAD 
AVANZADA Y VEJEZ 

Asignaciones destinadas a cubrir las cuotas que 
corresponden a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, por concepto de 
Aportaciones al Seguro de Cesantía de edad avanzada 
y vejez. . 

 

142 APORTACIONES A FONDOS DE VIVIENDA 

Asignaciones destinadas a cubrir las aportaciones que corresponden 
a los entes públicos para proporcionar vivienda a su personal, de 
acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

 

14201 APORTACIONES AL FOVISSSTE 

Asignaciones destinadas a cubrir las cuotas que 
corresponden a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública para el fondo de vivienda en 
los términos de la Ley respectiva. 

 

143 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 

Asignaciones destinadas a cubrir los montos de las aportaciones de 
los entes públicos a favor del Sistema para el Retiro, correspondientes 
a los trabajadores al servicio de estos. 

 



 

 

 

CAPITULO  

CONCEPTO 
PARTIDA  

DESCRIPCIÓN 
GENÉRICA ESPECIFICA 

 
 

14301 APORTACIONES AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL 
 

 
14302 

RETIRO 
 

DEPOSITOS PARA EL AHORRO SOLIDARIO 

  

144 APORTACIONES PARA SEGUROS 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas que corresponden a 
los entes públicos por concepto de seguro de vida, seguro de 
gastos médicos del personal a su servicio; así como, los seguros de 
responsabilidad civil y asistencia legal, en los términos de la 
legislación vigente. 

 

14403 OTRAS APORTACIONES DE SEGUROS COLECTIVOS 

Asignaciones destinadas a cubrir los pagos 
ocasionados por la contratación de seguros a favor 
de los trabajadores al servicio del Estado 

 

14405 APORTACIONES PARA EL SEGURO COLECTIVO DE 
RETIRO 

 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

Asignaciones destinadas a cubrir otras prestaciones sociales y económicas, a 
favor del personal, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y/o acuerdos 
contractuales respectivos. 

 

151 CUOTAS PARA EL FONDO DE AHORRO Y FONDO DE TRABAJO 

Asignaciones destinadas a cubrir las cuotas que corresponden a los 
entes públicos para la constitución del fondo de ahorro del personal 
civil, según acuerdos contractuales establecidos. 

 

15101 APORTACIONES AL FONDO DE AHORRO DE LOS 
TRABAJADORES 

Asignaciones destinadas a cubrir cuotas que 
corresponden a Dependencias y Entidades para la 
constitución del fondo de ahorro de los trabajadores, 
según acuerdos contractuales establecidos. 

 

152 INDEMNIZACIONES 

Asignaciones destinadas a cubrir indemnizaciones al personal 
conforme a la legislación aplicable; tales como: por accidente de 
trabajo, por despido, entre otros. 
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15202 PAGO DE LIQUIDACIONES 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago de 
liquidaciones en términos de las disposiciones 
aplicables. 

 

154 PRESTACIONES CONTRACTUALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de las prestaciones que 
los entes públicos otorgan en beneficio de sus empleados, de 
conformidad con las condiciones generales de trabajo o los 
contratos colectivos de trabajo. 

 

 

15404 DÍAS ECONÓMICOS Y DE DESCANSO OBLIGATORIOS 
NO DISFRUTADOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago de los días 
económicos y días de descanso obligatorios que se 
laboraron en el magisterio e instituciones educativas, 
así como en la Administración Pública y entidades 
Paraestatales según se establezca en los contratos 
colectivos de trabajo de cada institución. 

 

15409 BONO PARA DESPENSA 

Asignación destinada a cubrir los importes que se 
otorgan a los trabajadores de base al servicio del 
Estado con la finalidad de apoyar la adquisición de la 
despensa familiar. 

 

15413 AYUDA PARA GUARDERÍA A MADRES TRABAJADORAS 

Asignaciones de recursos destinadas a cubrir apoyo a 
madres trabajadoras de base del Gobierno del Estado y 
Entidades de la Administración Pública Paraestatal, 
presentando para ello comprobante de inscripción 
expedida por el director (a) del plantel. 

 

15416 APOYO PARA ÚTILES ESCOLARES 

Asignación de recursos destinados a cubrir por única 
vez en el año el pago de útiles escolares a estudiantes 
de educación básica (por familia), presentando para 
ello boleta de calificaciones. 

 

15417 APOYO PARA DESARROLLO Y CAPACITACIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los importes para 
apoyar al personal de asistencia a la educación, así 
como personal de base del Gobierno del Estado. 
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15419 AYUDA PARA SERVICIO DE TRANSPORTE 

Apoyo que se otorga al personal de base para el 
costo del servicio de transporte 

 

15421 BONO DE DÍA DE MADRES 
 

Asignaciones destinadas a cubrir a las trabajadoras 
la prestación de Bono de Día de Madres según 
acuerdos contractuales. 

 

15424 BONO DEL DÍA DEL PADRE 

Asignaciones destinadas a cubrir a los trabajadores 
de base la prestación de Bono de Día del Padre, 
según acuerdos contractuales. 

 

159 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de otras prestaciones que 
los entes públicos otorgan en beneficio de sus empleados, siempre 
que no correspondan a las prestaciones a que se refiere la partida 
154 Prestaciones contractuales. 

 

15901 OTRAS PRESTACIONES 

Asignaciones destinadas a cubrir otras prestaciones 
derivadas de relaciones laborales o contractuales que 
las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública realizan, en beneficio de sus empleados por 
concepto de ayuda para renta, anteojos y aparatos 
ortopédicos, entre otros. 

 
 

1700 PAGOS DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir estímulos económicos a los servidores públicos 
de mando, enlace y operativos de los entes públicos, que establezcan las 
disposiciones aplicables, derivado del desempeño de sus funciones. 

 

171 ESTÍMULOS 

Asignaciones destinadas a cubrir los estímulos al personal de los 
entes públicos por productividad, desempeño, calidad, acreditación 
por titulación de licenciatura, años de servicio, puntualidad y 
asistencia, entre otros; de acuerdo con la normatividad aplicable. 
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17101 

 
ESTÍMULOS POR PRODUCTIVIDAD Y EFICIENCIA 

 Asignaciones destinadas a cubrir los estímulos por 
productividad y eficiencia, a los trabajadores de base. 

17102 ESTÍMULOS AL PERSONAL 
 

Asignaciones que las dependencias y entidades de 
la Administración Pública destinan para compensar 
al personal cuyo desempeño en las actividades 
encomendadas se considere meritorio y eficiente. 

 

17104 BONO POR PUNTUALIDAD 

Asignaciones que las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública destinan para compensar 
al personal de base, en función de su asistencia, 
puntualidad y responsabilidad laboral, pagándose 
cuatro veces al año, previa revisión y autorización de 
la autoridad competente. 

 
 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumos y suministros 
requeridos para la prestación de bienes y servicios y para el desempeño de las actividades 
administrativas. 

 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y útiles de oficina, 
limpieza, impresión y reproducción, para el procesamiento en equipos y bienes 
informáticos; materiales estadísticos, geográficos, de apoyo informativo y 
didáctico para centros de enseñanza e investigación; materiales requeridos para 
el registro e identificación en trámites oficiales y servicios a la población. 

 

211 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos 
diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas 
tales como: papelería, formas, libretas, carpetas y cualquier tipo 
de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos; útiles de 
escritorio como engrapadoras, perforadoras manuales, sacapuntas; 
artículos de dibujo, correspondencia y archivo y otros productos 
similares. Incluye la adquisición de artículos de envoltura, sacos y 
valijas, entre otros. 
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21101 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE 
OFICINA 

Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición de 
papelería, útiles de escritorio y dibujo, de 
correspondencia y archivo, tintas, blocks, limpiatipos, 
formas, libros de registro y contabilidad, etc., y en 
general toda clase de materiales y artículos diversos 
para el funcionamiento de los servicios en las 
instituciones oficiales. 

 

PUEDEN CARGARSE A ESTA PARTIDA: 
Agendas 
Arillos 
Bases 
Baterías 
Blocks 
Bolígrafos y plumas 
Borradores 
Cajas 
Carpetas 
Cintas 
Clips 
Cojines 
Correctores 
Cuadernos 
Etiquetas 
Folders 
Foliadores 
Grapas 
Guías 
Hojas blancas 
Lápices y lapiceros 
Libretas 
Marcadores 
Notas adhesivas 
Papel 
Pastas 
Pegamentos 
Perforadoras 
Pinceles 
Resortes plásticos 
Separadores 
Sobres 
Tarjetas 
Tintas para sello, foliador 
Entre otros. 
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212 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales utilizados en 
la impresión, reproducción y encuadernación, tales como: fijadores, 
tintas, pastas, logotipos y demás materiales y útiles para el mismo 
fin. Incluye rollos fotográficos. 

 

21201 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
materiales y efectos utilizados en la impresión, 
reproducción y encuadernación, tales como: 
fijadores, tinta, pastas, etc. 

 

PUEDEN CARGARSE A ESTA PARTIDA: 
Acrílicos 
Acetatos 
Agujas para esténcil electrónico 
Aplicador de tinta (rodillos) 
Banda de acero mimeógrafo 
Bobina papel 
Cartulinas 
Cartoncillos 
Clichés 
Correctores de esténcil 
Cuña imprenta 
Fijadores 
Master para offset y mimeógrafo 
Material para fotocopiadora (limpiadores) 
Material para impresoras (hojas, limpiadores 
Resortes para empastar 
Tintas (no se cargan cartuchos y tóners). 

 
 

 

214  MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos y equipos 
menores utilizados en el procesamiento, grabación e impresión de 
datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los 
equipos tales como: tóner, medios ópticos y magnéticos, 
apuntadores y protectores, entre otros. 

 

21401 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO DE 
EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos 
utilizados en el procesamiento, grabación e impresión 
de datos, así como los materiales para la limpieza y 
protección de los equipos, tales como: medios 
ópticos y magnéticos, papelería, tóners, tintas, 
cintas para impresora, apuntadores electrónicos,  
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protectores de video, fundas, solventes, aire 
comprimido, memorias (USB y sd), cd, DVD, 
limpiador de pantallas, limpiadores antiestáticos, 
memoria USB, mouse y otros. 

 

215 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de libros, 
revistas, periódicos, publicaciones, diarios oficiales, gacetas, 
material audiovisual, cassettes, discos compactos distintos a la 
adquisición de bienes intangibles (software). Incluye la suscripción a 
revistas y publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos 
y otros productos mediante cualquier técnica de impresión y sobre 
cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, 
producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de 
placas, clichés y grabados. Excluye conceptos considerados en la 
partida 213 Material estadístico y geográfico. 

 

21501 MATERIAL PARA INFORMACIÓN 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 
clase de artículos y materiales utilizados en 
actividades de información y de investigación, que 
requieran las unidades administrativas en el 
cumplimiento de la función institucional de las 
dependencias y entidades, comprende la adquisición 
de: libros, revistas, periódicos, publicaciones, diarios 
oficiales impresos o por medios remotos, gacetas, 
material audiovisual casetes, discos compactos 
distintos de software (señalados en la partida 32701 
“Patentes, regalías y otros”), y en general todo tipo 
de material didáctico distinto al señalado en la 
partida 21701 “Materiales educativos”. Incluyen las 
asignaciones destinadas al pago de suscripciones, de 
publicaciones, membresías, pago de pagina web y 
revistas especializadas para el mismo fin; y en general 
todo tipo de material propio para la información que 
se requiera en oficinas. 

 

216 MATERIAL DE LIMPIEZA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y 
enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, 
jergas, detergentes, jabones y otros productos similares. 

 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 
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Asignaciones destinadas a cubrir las adquisiciones de 
materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza 
e higiene; tales como: escobas, jergas, detergentes, 
jabones y otros productos similares. 

 

PUEDEN CARGARSE A ESTA PARTIDA: 
Ácidos de limpieza 
Alcohol industrial 
Ambientales 
Bombas para destapar W.C. 
Pasta para pulir 
Cera de piso 
Cestos para basura 
Cubetas (de metal o plástico) 
Creolina 
Desodorantes ambientales 
Detergentes 
Escobas 
Esponjas 
Fibras 
Franelas 
Guantes de hule/carnaza para aseo 
Jabones de todos tipos 
Papel sanitario 
Piedra pómez 
Secadores de hule 
Toallas de papel, húmedas, desinfectantes 
Trapeadores 
Velas aromáticas 
cestos de basura 
Aceite 
Atomizador 
Bolsas (natural y/o negras) 
Brocha 
Cepillos 
Cloro 
Cubrebocas 
Desinfectantes 
Despachador (Jabón /papel) 
Espátulas 
Gel antibacterial 
Jerga 
Lijas 
Limpia vidrios  
Limpiador para circuitos 
Magitel 
Malla para el cabello 
Navajas para afeitar 
Pasta dental 
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Pañuelos desechables 
Pastilla de cloro 
Sarricida 
servilletas 
Shampoo para manos 

 

217 MATERIALES Y ÚTILES DE ENSEÑANZA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de material 
didáctico, así como materiales y suministros necesarios para las 
funciones educativas. 

 

21701 MATERIALES EDUCATIVOS 

Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición de 
toda clase de artículos y materiales utilizados en las 
dependencias oficiales, tales como: libros, revistas, 
mapas, material audiovisual, y en general todo tipo 
de material propio para la enseñanza. 

 

PUEDEN CARGARSE A ESTA PARTIDA: 
Ábaco 
Abrazaderas 
Abrasivo 
Aceros 
Ácidos 

Adelgazadores 
Agatas para bruñir (cerámica) 
Agujas 
Alfileres 
Ángulos de fierro 
Nilinas 
Apagadores 
Arrancadores 
arillos 
Barnices y pinturas 
Botellas de plástico 
Botones para timbres eléctricos 
Borradores de pizarrón 
Cartas murales 
Cartoncillo 
Cartulina 
Cables 
Caimanes 
Capuchones para generador 
Carnazas 
Cierres de cremallera 
Cintas de enmascar 
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Cintas de aislar 
Cinta métrica (sastre) 
Clavijas 
Clavos 
Compases 
Clips 
Crayones 
Contactos 
Corchos (hojas de) 

Cuadernos de dibujo 
Cuadernos escolares 
Cuerpos geométricos de madera o plástico 
Dedales (costura) 
Duyas (cocina) 
Diapositivas 
Enchufes 
Esténciles 

Cintas adhesivas 
Estopa 
Filminas 
Flechas 
Focos 
Fusibles 
Gises 
Gomas de pegar 
Guardas de hule para bujías o para distribuidores 
Hilos e hilazas de toda clase (confección, gobelino, 
lino y telas, etc.) 
Juegos geométricos para escolares 
Juegos geométricos para pizarrón 

Láminas 
Leyes 
Libretas 
Libros y manuales técnicos 
Lijas 
Material audiovisual y didáctico 
Material para duplicaciones 
Material y útiles para laboratorios de escuelas 
Madera de cualquier clase 
Mapas 
Papel (artes gráficas, mecanografía, etc.) 
Papel cuadriculado 
Papel manila 
Papel mimeográfico 
Papelería para exámenes (bond, revolución, etc.) 
Partituras musicales 
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Periódicos 
Pieles 
Pilas 
Pinturas y barnices 
Portagis 

Plastilina 
Planos 
Plumas atómicas 
Reglas 
Reostatos <<cursos>> 
Resistencias 
Revistas 

Soldaduras 
Soleras 
Tamices 
Telas de todas clases (confección, zapatería, etc.) 
Terminales para cable 
Tinta 
Tintas para mimeógrafos 
Tijeras 
Tintas (taller de artes gráficas) 
Tomas de corriente 

Tornillos 
Transportadores 
Varillas de fierro 

 
 

218  MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE BIENES Y 
PERSONAS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales requeridos 
para el registro e identificación en trámites oficiales y servicios a la 
población, tales como: pasaportes, certificados especiales, formas 
valoradas, placas de tránsito, licencias de conducir, entre otras. 

 

21801 PLACAS, ENGOMADOS, CALCOMANÍAS Y 
HOLOGRAMAS 

 
 

Asignaciones destinadas a cubrir los requerimientos 
de placas, engomados y calcomanías para las 
campañas de renovación de placas, licencias, 
automóviles nuevos y cambios de propietarios; se 
considera también la adquisición de hologramas 
para internación temporal de vehículos extranjeros. 
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2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos alimenticios y utensilios 
necesarios para el servicio de alimentación en apoyo de las actividades de los 
servidores públicos y los requeridos en la prestación de servicios públicos en 
unidades de salud, educativas y de readaptación social, entre otras. Excluye los 
gastos por alimentación previstos en los conceptos 3700 Servicios de Traslado y 
Viáticos y 3800 Servicios Oficiales. 

 

221 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de productos 
alimenticios y bebidas manufacturados o no, independiente de la 
modalidad de compra o contratación, derivado de la ejecución de 
los programas institucionales tales como: salud, seguridad social, 
educativos, militares, culturales y recreativos, cautivos y reos en 
proceso de readaptación social, repatriados y extraditados, personal 
que realiza labores de campo o supervisión dentro del lugar de 
adscripción; derivado de programas que requieren permanencia de 
servidores públicos en instalaciones del ente público, así como en 
el desempeño de actividades extraordinarias en el cumplimiento 
de la función pública. Excluye Viáticos (partidas 375 y 376), gastos 
derivados del concepto 3800 Servicios Oficiales y 133 Horas 
Extraordinarias no justificadas. 

 

22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 
DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS EN UNIDADES DE SALUD, EDUCATIVAS Y 
OTRAS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo 
tipo de productos alimenticios y bebidas para la 
alimentación de personas, derivado de la ejecución 
de los programas institucionales de Salud, Educativos, 
Culturales y Recreativos. 

 

22106 ADQUISICIÓN DE AGUA POTABLE 

Asignaciones destinadas para la compra de agua 
potable en todas sus presentaciones (para uso en 
oficina, eventos), así como también por pipas, para 
cubrir las necesidades de áreas que no cuentan con 
este servicio. 
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222 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos alimenticios 
para la manutención de animales propiedad o bajo el cuidado de los 
entes públicos, tales como: forrajes frescos y achicalados, alimentos 
preparados, entre otros, así como los demás gastos necesarios para 
la alimentación de estos. 

 

22201 ALIMENTACIÓN DE ANIMALES 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos 
alimenticios para la manutención de animales 
propiedad o bajo el cuidado de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública, tales como 
forrajes frescos y achicalados, alimentos preparados, 
etc. 

 
PUEDEN CARGARSE A ESTA PARTIDA: 
Alimentos balanceados para la cría de todo tipo de 
animales como: vacas, cerdos, conejos, gallinas, 
patos, pavos, etc. 
Alfalfa en todas sus presentaciones 
Alimentos secos para ganado 
Alpiste 
Bloques de sal 
Croquetas 
Maíz 
Pastas de cártamo y/o soya Sorgo 

 

223 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de utensilios 
necesarios para proporcionar este servicio, tales como: vajillas, 
cubiertos, baterías de cocina, licuadoras, tostadoras, cafeteras, 
básculas y demás electrodomésticos y bienes consumibles en 
operaciones a corto plazo. 

 

22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo 
de utensilios que se requieran para proporcionar 
este servicio, tales como: vajillas, cubiertos, baterías 
de cocina, licuadoras, tostadoras, cafeteras, básculas 
y demás electrodomésticos y bienes consumibles en 
operaciones a corto plazo susceptibles de registro 
en el renglón de inventarios de activo circulante de 
las dependencias y entidades. Excluye los 
electrodomésticos y utensilios que forman parte del 
equipo de administración en áreas administrativas 
especializadas en el servicio de alimentación 
correspondiente a la partida 51901 “Otros mobiliarios  
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y equipo de administración”. 
 

PUEDEN CARGARSE A ESTA PARTIDA: 
Abrelatas manual o eléctrico 
Aplanador de carne 
Bombonera 
Botadero 
Budinera 
Cacerolas 
Cafeteras 
Cazos 
Colador 
Comal 
Charolas para alimentos 
Desechables (platos, vasos, cucharas, tenedores, 
cuchillos, etc.) 
Duyas 
Escurridores 
Espumadores 
Filtros para alimentos 
Garrafones 
Jarras 
Mondadores (cocina) 
Ollas de peltre y vapor 
Paletas (para mover alimentos en la lumbre) 
Pocillos de peltre 
Refractarios 
Sartenes 
Tanques de precalentamiento 
Termos 
Papel aluminio 
Presentación caja 
Platos 
Servilletas 
Tazas 
Vajillas de cocina 
Vasos de cristal/plástico 

 

2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materias primas en 
estado natural, transformadas o semi-transformadas de naturaleza vegetal, 
animal y mineral que se utilizan en la operación de los entes públicos, así como 
las destinadas a cubrir el costo de los materiales, suministros y mercancías 
diversas que los entes adquieren para su comercialización. 

239 OTROS PRODUCTOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de otros productos no 
considerados en las partidas anteriores de este concepto, como 
materias primas en estado natural, transformadas o semi 
transformadas, que se utilizan en los procesos productivos,  
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diferentes a las contenidas en las demás partidas de este Clasificador. 
 

23901 OTROS PRODUCTOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA 
PRIMA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de otros 
productos no considerados en las partidas anteriores 
de este concepto, como materias primas en estado 
natural, transformadas o semi transformadas, que 
se utilizan en los procesos productivos, diferentes a 
las contenidas en las demás partidas de este 
Clasificador. 

 

2400 MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos utilizados en 
la construcción, reconstrucción, ampliación, adaptación, mejora, conservación, 
reparación y mantenimiento de bienes inmuebles. 

 

241 PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos de arena, 
grava, mármol, piedras calizas, piedras de cantera, otras piedras 
dimensionadas, arcillas refractarias y no refractarias y cerámica 
como ladrillos, bloques, tejas, losetas, pisos, azulejos, mosaicos y 
otros similares para la construcción; cerámica utilizada en la 
agricultura; loza y porcelana para diversos usos como inodoros, 
lavamanos, mingitorios y otros similares. 

 

24101 PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS 
 

Asignaciones destinadas  a  la  adquisición de 
materiales utilizados en la construcción, 
reconstrucción, ampliación, adaptación, mejora, 
conservación y mantenimiento de todo tipo de 
muebles e inmuebles; tales como: cemento, ladrillo, 
yeso, cal, arena, tabique, madera, clavos, taquetes, 
pinturas, barnices, etc. 

 

242 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de cemento blanco, gris y 
especial, pega azulejo y productos de concreto. 

 

24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de cemento 
blanco, gris y especial, pega azulejo y productos de 
concreto. 
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243 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 

 

Asignaciones destinadas a la adquisición de tabla roca, plafones, 
paneles acústicos, columnas, molduras, estatuillas, figuras 
decorativas de yeso y otros productos arquitectónicos de yeso de 
carácter ornamental. Incluye dolomita calcinada. Cal viva, hidratada 
o apagada y cal para usos específicos a partir de piedra caliza 
triturada. 

 

24301 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de tabla 
roca, plafones, paneles acústicos, columnas, 
molduras, estatuillas, figuras decorativas de yeso y 
otros productos arquitectónicos de yeso de carácter 
ornamental. Incluye dolomita calcinada. Cal viva, 
hidratada o apagada y cal para usos específicos a 
partir de piedra caliza triturada. 

 

246 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de material 
eléctrico y electrónico tales como: cables, interruptores, tubos 
fluorescentes, focos, aislantes, electrodos, transistores, alambres, 
lámparas, entre otros, que requieran las líneas de transmisión 
telegráfica, telefónica y de telecomunicaciones, sean aéreas, 
subterráneas o submarinas; igualmente para la adquisición de 
materiales necesarios en las instalaciones radiofónicas, 
radiotelegráficas, entre otras. 

 

24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo 
tipo de material eléctrico, tales como: interruptores, 
tubos fluorescentes, focos, aislantes, electrodos, 
alambres, lámparas y efectos que requieran las 
líneas de transmisión, telegráficas, telefónicas y de 
telecomunicaciones aéreas y subterráneas, 
igualmente para la adquisición de efectos necesarios 
en las instalaciones radiofónicas, radiotelegráficas, 
etc. 

 

PUEDEN CARGARSE A ESTA PARTIDA: 
 

Material necesario para instalaciones de luz y fuerza 
motriz, como: 
Apagadores 
Balastros 
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Barra multicontactos 
Botón para timbre 
Cargador de batería 
Centro de carga 
Clavijas 
Campanas 
Contactos 

Cordones flexibles para conexiones 
Enchufes 
Fusibles 
Focos 
Lámparas fluorescentes 
Interruptores de placas 
Interruptores 
Térmicos 
Portalámparas de todo tipo 
Portafusibles para cartucho con caja de seguridad 
Varilla p/tierra física 

 
247 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por adquisición de 
productos para construcción hechos de hierro, acero, aluminio, 
cobre, zinc, bronce y otras aleaciones, tales como: lingotes, planchas, 
planchones, hojalata, perfiles, alambres, varillas, ventanas y puertas 
metálicas, clavos, tornillos y tuercas de todo tipo; mallas ciclónicas y 
cercas metálicas, etc. 

 

24701 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
adquisición de productos para construcción hechos 
de hierro, acero, aluminio, cobre, zinc, bronce y 
otras aleaciones, tales como: lingotes, planchas, 
planchones, hojalata, perfiles, alambres, varillas, 
ventanas y puertas metálicas, clavos, tornillos y 
tuercas de todo tipo; mallas ciclónicas y cercas 
metálicas, etc. 

 

248 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales para el 
acondicionamiento de las obras públicas y bienes inmuebles, tales 
como: tapices, pisos, persianas y demás accesorios. 

 

24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
materiales de cualquier naturaleza para el 
acondicionamiento de las obras públicas y bienes 
muebles que se requieran, tales como: alfombras, 
tapices, pisos, persianas, persianas pvc, marcos para 
cuadros, etc. 
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PUEDEN CARGARSE A ESTA PARTIDA: 
Canceles de todo tipo 
Letreros y placas para edificios 

 

249 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición de otros materiales 
para construcción y reparación no considerados en las partidas 
anteriores tales como: Productos de fricción o abrasivos a partir de 
polvos minerales sintéticos o naturales para obtener productos 
como piedras amolares, esmeriles de rueda, abrasivos en polvo, 
lijas, entre otros; pinturas, recubrimientos, adhesivos y selladores, 
como barnices, lacas y esmaltes; adhesivos o pegamento, 
impermeabilizantes, masillas, resanadores, gomas-cemento y 
similares, thinner y removedores de pintura y barniz, entre otros. 

 

24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN 
Y REPARACIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición de 
otros materiales para construcción y reparación no 
considerados en las partidas anteriores tales como: 
Productos de fricción o abrasivos a partir de polvos 
minerales sintéticos o naturales para obtener 
productos como piedras amolares, alambre, 
esmeriles de rueda, abrasivos en polvo, gas para 
soldar lijas, resistol 5000/800, entre otros; pinturas, 
recubrimientos, adhesivos y selladores, como 
barnices, lacas y esmaltes; adhesivos o pegamento, 
impermeabilizantes, masillas, resanadores, gomas 
cemento y similares, thinner y removedores de 
pintura y barniz, entre otros. 

 

2500 PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de sustancias, productos químicos y 
farmacéuticos de aplicación humana o animal; así como toda clase de materiales 
y suministros médicos y de laboratorio. 

 

251 PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos 
básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, 
propileno, estireno a partir del gas natural, del gas licuado del 
petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación 
del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, 
marcadores genéticos, entre otros. 

 

25101 PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 
clase de sustancias químicas tales como: reactivos, 
ácidos, éteres, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, 
alquinos, etc. 
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PUEDEN CARGARSE A ESTA PARTIDA: 
 

Ácidos 
Ácidos alcalinos 
Ácido cítrico 
Alcohol etílico 
Carbonato 
Citratos 
Fluoruro Iodeno 
Nitrato 
Reactivos 
Semillas 
Sulfato 
Xileno 

 

252 FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUÍMICOS 

Asignacionesdestinadasalaadquisicióndefertilizantesnitrogenados, 
fosfatados, biológicos procesados o de otro tipo, mezclas, fungicidas, 
herbicidas, plaguicidas, raticidas, antigerminantes, reguladores del 
crecimiento de las plantas y nutrientes de suelos, entre otros. 
Incluye los abonos que se comercializan en estado natural. 

 

25201 FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUÍMICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de este tipo 
de productos cuyo estado de fabricación se encuentra 
terminado y que requieran las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública para los usos 
propios, tales como: fertilizantes complejos e 
inorgánicos, fungicidas, raticidas, herbicidas, etc. 

 

253 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos 
farmacéuticos de aplicación humana o animal, tales como: vacunas, 
drogas, medicinas de patente, medicamentos, sueros, plasma, 
oxígeno, entre otros. Incluye productos fármaco-químicos como 
alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios 
activos. 

 

25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas 
y productos farmacéuticos de aplicación humana o 
animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de 
patente, medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, 
entre otros. 
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2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos 
de todo tipo, necesarios para el funcionamiento de vehículos de transporte 
terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales; así como de maquinaria y 
equipo. 

 

261 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos derivados 
del petróleo (como gasolina, diésel, leña, etc.), aceites y grasas 
lubricantes para el uso en equipo de transporte e industrial y 
regeneración de aceite usado. Incluye etanol y biogás, entre otros. 
Excluye el petróleo crudo y gas natural, así como los combustibles 
utilizados como materia prima. 

 

26101 COMBUSTIBLES 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 
clase de combustible en estado líquido o gaseoso, 
crudo o refinado, tales como: petróleo, gas natural, 
gasolina, turbosina, gasavión, tractolina, etc., 
requeridos para el funcionamiento de vehículos, 
aparatos, equipo y maquinaria en general. 

 

26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS 

Asignaciones destinadas a la compra de toda clase 
de grasas y lubricantes, tales como: gas refrigerante, 
limpiador de inyectores, lubricantes sólidos y 
sintéticos, aceites ligeros y pesados, aditivos 
espesadores, líquido de frenos, etc. 

 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de vestuario y sus accesorios, blancos, 
artículos deportivos; así como prendas de protección personal diferentes a las 
de seguridad. 

 

271 VESTUARIO Y UNIFORMES 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas 
de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de 
accesorios de vestir: camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes 
y sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, 
banderines, uniformes y ropa de trabajo, calzado. 

 

27101 VESTUARIOS Y UNIFORMES 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 
clase de ropa elaborada y sus accesorios: camisas, 
pantalones, trajes, calzado; todo tipo de uniformes 
y sus accesorios, insignias, distintivos, emblemas,  
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banderas, banderines y todo tipo de blancos: batas, 
colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, 
cobertores, colchones, colchonetas, etc. 

 

272 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 

Asignaciones destinadas a la adquisición de ropa y equipo de máxima 
seguridad, prendas especiales de protección personal, tales como: 
guantes, botas de hule y asbesto, de tela o materiales especiales, 
cascos, caretas, lentes, cinturones y demás prendas distintas de las 
prendas de protección para seguridad pública y nacional. 

 

27201 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 

Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas 
especiales de protección personal, tales como: 
guantes, botas de hule y asbesto, de tela o materiales 
especiales como cascos, chalecos, caretas antigás 
para usos diversos, lentes, cinturones, y demás 
prendas distintas de las señaladas en la partida 
28301 “Prendas de protección para seguridad 
pública y nacional” 

 

PUEDEN CARGARSE A ESTA PARTIDA: 
Anteojos para soldadura 
Caretas protectoras (mascarillas para soldador) 
Cinturones para electricista 
Fornituras 
Mascarillas para polvo 
Paraguas 
Impermeables 

 

273 ARTÍCULOS DEPORTIVOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de artículos 
deportivos, tales como: balones, redes, trofeos, raquetas, guantes, 
entre otros, que los entes públicos realizan en cumplimiento de su 
función pública. 

 

27301 ARTÍCULOS DEPORTIVOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo 
de artículos deportivos, tales como: balones, redes, 
trofeos, raquetas, guantes, etc. 

 

PUEDEN CARGARSE A ESTA PARTIDA: 
Bala (lanzamiento) 
Balones 
Bats  
Bases  
Bolas de boliche 
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Bomba para inflar 
Caretas deportivas 
Cascos para deporte 
Costales para box 
Cuerda para saltar 

Discos (lanzamiento) 
Gorras para deporte 
Guantes 
Jabalinas 
Lámparas para deporte 
Manoplas 
Martillos deportivos 
Material y utilería para deporte 
Mochilas 
Pelotas 
Peras y petos deportivos 
Pesas 
Raquetas 
Red 
Silbatos para arbitro 
Tiendas de campaña 
Trofeos 

 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de refacciones, accesorios, 
herramientas menores y demás bienes de consumo del mismo género, necesarios 
para la conservación de los bienes muebles e inmuebles. 

 

291 HERRAMIENTAS MENORES 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares 
de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 
ganadería, agricultura y otras industrias, tales como: desarmadores, 
martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, 
tijeras de mano, sierras de mano, alicates, hojas para seguetas, 
micrómetros, cintas métricas, pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, 
garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, micrófonos, detectores de 
metales manuales y demás bienes de consumo similares. Excluye 
las refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así como 
herramientas y máquinas herramienta consideradas en el capítulo 
5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 

 

29101 HERRAMIENTAS MENORES 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
refacciones, accesorios y herramientas auxiliares de 
trabajo, necesarias para el funcionamiento de las 
instalaciones administrativas, operativas o 
productivas de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública; se entenderán como tales las  
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que reúnan las siguientes características: Período de 
duración igual o menor al del ejercicio fiscal; relativo 
al bajo costo unitario y dificultad para el control de 
inventarios, excluye las refacciones, accesorios y 
herramientas señaladas en las partidas 56701 y 
56702. 

 

292 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumental 
complementario y repuesto de edificios, tales como: candados, 
cerraduras, pasadores, chapas, llaves, manijas para puertas, 
herrajes y bisagras. 

 

29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
instrumental complementario y repuesto de 
edificios, tales como: candados, cerraduras, 
pasadores, chapas, llaves, manijas para puertas, 
herrajes y bisagras. 

 

293 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios 
de escritorios, sillas, sillones, archiveros, máquinas de escribir, 
calculadoras, fotocopiadoras, entre otros. Tales como: bases de 5 
puntas, rodajas (para sillas y muebles), estructuras de sillas, 
pistones, brazos asientos y respaldos, tornillos, soleras, regatones, 
estructuras de muebles, entre otros. 

 

29301 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
refacciones y accesorios de escritorios, sillas, sillones, 
archiveros, máquinas de escribir, calculadoras, 
fotocopiadoras, entre otros. Tales como: bases de 5 
puntas, rodajas (para sillas y muebles), estructuras 
de sillas, pistones, brazos asientos y respaldos, 
tornillos, soleras, regatones, estructuras de muebles, 
entre otros. 
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294 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE COMPUTO Y 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes o 
dispositivos internos o externos que se integran al equipo de 
cómputo, con el objeto de conservar o recuperar su funcionalidad 
y que son de difícil control de inventarios, tales como: tarjetas 
electrónicas, unidades de discos internos, circuitos, bocinas, 
pantallas y teclados, entre otros. 

 

29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO 
DE COMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
componentes o dispositivos internos o externos que 
se integran al equipo de cómputo, con el objetivo 
de conservar o recuperar su funcionalidad y que son 
de difícil control de inventario, como tarjetas 
electrónicas, driver internos, circuitos, antivirus, 
cables, periféricos, discos duros, unidades de disco, 
memoria, mouse de computadora, protector de 
pantalla, teclado de computadora, switch, moden 
interno, porta teclado, compra de paquetes de 
software, material utilizado en la instalación de 
equipo de cómputo, entre otros. 

 

296 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo 
de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, 
partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión 
y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, 
volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos 
hidráulicos o mecánicos. 

 

29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO 
DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
autopartes de equipo de transporte tales como: 
llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes 
eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de 
suspensión y dirección, marchas, embragues, 
retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, 
reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos 
o mecánicos. 
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298  REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS 
EQUIPOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de piezas, partes, 
componentes, aditamentos, implementos y reemplazos de 
maquinaria pesada, agrícola y de construcción, entre otros. Excluye 
refacciones y accesorios mayores contemplados en el capítulo 5000 
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles. 

 

29801 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de piezas, 
partes, componentes, aditamentos, implementos y 
reemplazos de maquinaria pesada, agrícola y de 
construcción, entre otros. Excluye refacciones y 
accesorios mayores contemplados en el capítulo 
5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles. 

 

3000 SERVICIOS GENERALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten con 
particulares o instituciones del propio sector público; así como los servicios oficiales 
requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con la función pública. 

 

3100 SERVICIOS BÁSICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por concepto de servicios básicos 
necesarios para el funcionamiento de los entes públicos. Comprende servicios 
tales como: postal, telegráfico, telefónico, energía eléctrica, agua, transmisión 
de datos, radiocomunicaciones y otros análogos. 

 

311 ENERGÍA ELÉCTRICA 

Asignaciones destinadas a cubrir el importe de la contratación, 
instalación y consumo de energía eléctrica, necesarias para el 
funcionamiento de las instalaciones oficiales. Incluye alumbrado 
público. 

 

31101 ENERGÍA ELÉCTRICA 

Asignaciones destinadas a cubrir el importe de 
energía eléctrica requerida por las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública, para su 
funcionamiento 

 

312 GAS 

Asignaciones destinadas al suministro de gas al consumidor final 
por ductos, tanque estacionario o de cilindros. 
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31201 GAS 

Asignaciones destinadas al suministro de gas al 
consumidor final por ductos, tanque estacionario o 
de cilindros. 

 

313 AGUA 

Asignaciones destinadas a cubrir el importe del consumo de agua 
potable y para riego, necesarios para el funcionamiento de las 
instalaciones oficiales. 

 

 

31301 AGUA POTABLE 

Asignaciones destinadas a cubrir el importe del 
consumo de agua potable. 

 

314 TELEFONÍA TRADICIONAL 

Asignaciones destinadas al pago de servicio telefónico convencional 
nacional e internacional, mediante redes alámbricas, incluido el 
servicio de fax, requerido en el desempeño de funciones oficiales. 

 

31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago del servicio 
telefónico nacional e internacional que utilicen las 
Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública en el desempeño de sus funciones oficiales. 

 
316 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios de la red  de 
telecomunicaciones nacional e internacional, requeridos en el 
desempeño de funciones oficiales. Incluye la radiolocalización 
unidireccional o sistema de comunicación personal y selectiva de 
alerta, sin mensaje, o con un mensaje definido compuesto por 
caracteres numéricos o alfanuméricos. Incluye servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el 
desempeño de funciones oficiales, tales como: servicios satelitales, 
red digital integrada y demás servicios no considerados en las redes 
telefónicas y de telecomunicaciones nacional e internacional. 

 

31601 SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios 
a la conducción de señales de voz, datos e imagen 
no consideradas en la red telefónica pública, tales 
como: servicios satelitales, red digital integrada, etc. 
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317  SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE 
INFORMACIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir el servicio de acceso a Internet y 
servicios de búsqueda en la red. Provisión de servicios 
electrónicos, como hospedaje y diseño de páginas web y correo. 
Incluye procesamiento electrónico de información, como captura y 
procesamiento de datos, preparación de reportes, impresión y 
edición de archivos, respaldo de información, lectura óptica; manejo 
y administración de otras aplicaciones en servidores dedicados o 
compartidos, como tiendas virtuales, servicios de reservaciones, 
entre otras. Incluye microfilmación. 

 

31701 SERVICIO DE ACCESO A INTERNET, REDES Y 
PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 

 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicio 
de telecomunicaciones nacionales e internacionales, 
tales como: biper, cable, cablegramas, telex, internet, 
fax, radiogramas, que utilicen las Dependencias y 
Entidades en la Administración Pública en el 
desempeño de sus funciones. 

 

318 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 

Asignaciones destinadas al pago del servicio postal nacional  e 
internacional, gubernamental y privado a través de los 
establecimientos de mensajería y paquetería y servicio telegráfico 
nacional e internacional, requeridos en el desempeño de funciones 
oficiales. 

 

31801 SERVICIO POSTAL 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago del servicio 
postal nacional e internacional que utilicen las 
Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública en el desempeño de sus funciones oficiales. 

 

3200 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por concepto de arrendamiento 
de: edificios, locales, terrenos, maquinaria y equipo, vehículos, intangibles y 
otros análogos. 

 
322 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de edificios 
e instalaciones como: viviendas y edificaciones no residenciales, 
salones para convenciones, oficinas y locales comerciales, teatros, 
estadios, auditorios, bodegas, entre otros. 
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 32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda 
clase de inmuebles. 

 

321 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de 
mobiliario requerido en el cumplimiento de las funciones oficiales. 
Incluye bienes y equipos de tecnologías de la información, tales 
como: equipo de cómputo, impresoras y fotocopiadoras, entre 
otras. 

 

32301 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

Asignaciones destinadas a cubrir el importe de 
alquiler de toda clase de muebles, maquinaria y 
equipo que requieren las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública, tales como: 
contenedores públicos, mobiliario diverso, 
fotocopiadoras, sanitarios ambulantes, etc. 

 
325 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de equipo 
de transporte, ya sea terrestre, aeroespacial, marítimo, lacustre y 
fluvial. 

 

32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
TERRESTRE 

Asignaciones destinadas a cubrir el importe del 
alquiler de toda clase de equipo de transporte para 
la prestación de servicios públicos, así como la 
realización de labores de campo o supervisión, 
incluye el pago de operadores o cualquier otro gasto 
adicional que se genere por la utilización de este 
servicio. 

 

327 ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 

Asignaciones destinadas a cubrir el importe que corresponda por 
el uso de patentes y marcas, representaciones comerciales e 
industriales, regalías por derechos de autor, membresías, así como 
licencias de uso de programas de cómputo y su actualización. 
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32701 PATENTES, REGALÍAS Y OTROS 

Asignaciones destinadas a cubrir el importe que 
corresponda por el uso de patentes y marca, 
representaciones comerciales e industriales, regalías 
por derechos de autor, membresías, así como 
licencias de uso de programas de cómputo y su 
actualización. 

 

329 OTROS ARRENDAMIENTOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de 
elementos no contemplados en las partidas anteriores, sustancias y 
productos químicos, sillas, mesas, utensilios de cocina, mantelería, 
lonas, carpas y similares para ocasiones especiales. Instrumentos 
musicales. Equipo médico como muletas y tanques de oxígeno. 
Equipo y vehículos recreativos y deportivos requeridos en el 
cumplimiento de las funciones oficiales. 

 

32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el importe de 
arrendamientos distintos de los señalados en las 
partidas anteriores. 

 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS 
 

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por contratación de personas físicas 
y morales para la prestación de servicios profesionales independientes tales como 
informáticos, de asesoría, consultoría, capacitación, estudios e investigaciones, 
protección y seguridad; excluyen los estudios de pre inversión previstos en el 
Capítulo 6000 Inversión Pública, así como los honorarios asimilables a salarios 
considerados en el capítulo 1000 Servicios Personales. 

 

331 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 
RELACIONADOS 

Asignaciones destinadas a cubrir servicios legales, notariales y 
servicios de apoyo para efectuar trámites legales; la contratación 
de servicios de contabilidad, auditoría y asesoría contable y fiscal y 
servicios técnicos de contabilidad como cálculo de impuestos, 
elaboración de nóminas, llenado de formatos fiscales y otros no 
clasificados en otra parte. Excluye: servicios de mecanografía, 
elaboración de programas computacionales de contabilidad. 
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33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS 
Y RELACIONADOS 

Asignaciones destinadas a cubrir pagos a terceros 
por servicios profesionales y técnicos, tales como: 
asesoramiento y consulta; cursos de capacitación y 
adiestramiento tanto internos como externos, así 
como asistencia e intercambio en materia jurídica, 
económica, estadística, contable, de ingeniería, 
arquitectónica, informática, entre otras. 

 

333  SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA 
Y EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los servicios en el campo de las 
tecnologías de información a través de actividades como planeación 
y diseño de sistemas de cómputo que integran hardware y software 
y tecnologías de comunicación, asesoría en la instalación de equipo 
y redes informáticas, administración de centros de cómputo y 
servicios de instalación de software, consultoría administrativa 
(administración general, financiera, organizacional, recursos 
humanos), científica y técnica (en biología, química, economía, 
sociología, estadística, geografía, matemáticas, física, agricultura, 
desarrollos turísticos, seguridad, comercio exterior, desarrollo 
industrial y otros no clasificados en otra parte). Incluye planeación, 
diseño y desarrollo de programas computacionales.  

Excluye:  

Servicios de investigación de mercados y encuestas de opinión  

pública, servicios de investigación y desarrollo científico, servicios 
de administración de negocios, consultoría en psicología, educación 
y servicios de empleo. 

 

33301 SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

Asignaciones destinadas a cubrir el importe de los 
servicios que se contraten con terceros para el 
desarrollo de sistemas, sitios o páginas de internet, 
procesamiento y elaboración de programas, ploteo 
por computadora, reproducción de información en 
medios magnéticos, mantenimiento de sitios y/o 
páginas web, así como el mantenimiento y soporte a 
los programas ya existentes. 
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334 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios 
profesionales que se contraten con personas físicas y morales por 
concepto de preparación e impartición de cursos de capacitación 
y/o actualización de los servidores públicos, en territorio nacional 
o internacional, en cumplimiento de los programas anuales de 
capacitación a servidores públicos que establezcan los entes 
públicos. Excluye las erogaciones por capacitación correspondientes 
a las prestaciones comprendidas en el capítulo 1000 Servicios 
Personales. 

 

33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios profesionales que se contraten con 
personas físicas y morales por concepto de 
preparación e impartición de cursos de capacitación 
y/o actualización de los servidores públicos, en 
territorio nacional o internacional, en cumplimiento 
de los programas anuales de capacitación que 
establezcan los entes públicos. Excluye las 
erogaciones por capacitación correspondientes a las 
prestaciones comprendidas en el capítulo 1000 
Servicios Personales. 

 
336  SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, 

FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de la contratación de 
servicios de fotocopiado y preparación de documentos; 
digitalización de documentos oficiales, fax, engargolado, enmicado, 
encuadernación, corte de papel, recepción de correspondencia y 
otros afines. Incluye servicios de apoyo secretarial, servicios de 
estenografía en los tribunales, transcripción simultánea de 
diálogos para la televisión, reuniones y conferencias; servicios 
comerciales no previstos en las demás partidas anteriores. Incluye 
servicios de impresión de documentos oficiales necesarios tales 
como: pasaportes, certificados especiales, títulos de crédito, 
formas fiscales y formas valoradas, y demás documentos para la 
identificación, trámites oficiales y servicios a la población; servicios 
de impresión y elaboración de material informativo, tales como: 
padrones de beneficiarios, reglas de operación, programas 
sectoriales, regionales, especiales; informes de labores, manuales de 
organización, de procedimientos y de servicios al público; decretos, 
convenios, acuerdos, instructivos, proyectos editoriales (libros, 
revistas y gacetas periódicas), folletos, trípticos, dípticos, carteles, 
mantas, rótulos, y demás servicios de impresión y elaboración de 
material informativo. Incluye gastos como: avisos, precisiones, 
convocatorias, edictos, bases, licitaciones, diario oficial, concursos 
y aclaraciones, y demás información en medios masivos. Excluye las  
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inserciones derivadas de campañas publicitarias y de comunicación 
social, las cuales se deberán registrar en las partidas correspondientes 
al concepto 3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad. 

33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios de impresión y publicación de documentos 
oficiales de uso interno y externo de las 
Dependencias y Entidades, tales como: Manuales de 
organización, de procedimientos y de servicios al 
público; decretos, acuerdos, convenios, oficios, 
circulares, programas de adquisiciones, instructivos 
fiscales o de promoción de actividades productivas, 
entre otras. 

PUEDEN CARGARSE A ESTA PARTIDA: 
Edición y encuadernación de libros, actos y otros 
documentos escolares 
Importe de las memorias de actos técnicos científicos 
y culturales. 
Impresión y encuadernación de boletines técnicos, 
revistas o publicaciones periódicas u ocasionales, 
diarios y otras publicaciones periódicas, siempre 
que sean de interés informativo para las entidades y 
dependencias. 
Impresión de logotipos en lápices, borradores, 
folletos y diplomas 
Mapas turísticos editados por la Administración 
Pública 
Revelados e impresiones de rollos cinematográficos 
y fotográficos 

 
33605 LICITACIONES, CONVENIOS Y CONVOCATORIAS 

Asignaciones destinadas a cubrir los importes 
derivados del costo de publicar en diversos medios, 
tanto electrónicos como escritos, las licitaciones, 
convenios y convocatorias, emitidas por las distintas 
Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado. 

 

 

338 SERVICIOS DE VIGILANCIA 

Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones por servicios de 
monitoreo de personas, objetos o procesos tanto de inmuebles de 
los entes públicos como de lugares de dominio público prestados 
por instituciones de seguridad. 

 

33801 SERVICIOS DE VIGILANCIA 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios de vigilancia y monitoreo, requeridos por 
las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública. 
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332 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES 

Servicios profesionales de investigación de mercados, de fotografía, 
todo tipo de traducciones escritas o verbales, veterinarios, de 
valuación de metales, piedras preciosas, obras de arte y 
antigüedades, y otros servicios profesionales, científicos y técnicos 
no clasificados en otra parte. 

 

33902 SERVICIOS INTEGRALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones 
que realicen las dependencias y entidades por la 
contratación con personas físicas o morales de 
servicios diversos cuya desagregación no es realizable 
en forma específica para cada una de las partidas de 
gasto del capítulo 3000 Servicios Generales, por 
tratarse de una combinación de servicios 
relacionados cuya prestación se estipula en forma 
integral y que en términos del costo total resulta en 
condiciones menos onerosas para el Estado. Excluye 
los servicios considerados en los conceptos de gasto 
3300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y 
otros servicios, 3600 Servicios de Comunicación 
Social y Publicidad y 3800 Servicios Oficiales. 

 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de servicios tales como: fletes y 
maniobras; almacenaje, embalaje y envase; así como servicios bancarios y 
financieros; seguros patrimoniales; comisiones por ventas. 

 

341 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios financieros y 
bancarios, tales como: el pago de comisiones, intereses por 
adeudos de los entes públicos, descuentos e intereses devengados 
con motivo de la colocación de empréstitos, certificados u otras 
obligaciones a cargo de la Tesorería, de acuerdo con tratados, 
contratos, convenios o leyes. Incluye los gastos por la realización de 
avalúo de bienes muebles e inmuebles o por justipreciación. 

 

34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir los pagos de los 
servicios que prestan las instituciones financieras y 
bancarias, así como intereses distintos a los 
bancarios. 
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345 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de seguros 
contra robos, incendios, y demás riesgos o contingencias a que 
pueden estar sujetos los materiales, bienes muebles e inmuebles y 
todo tipo de valores registrados en los activos. Excluye el pago de 
deducibles previstos en el concepto: Servicios de instalación, 
reparación, mantenimiento y conservación, así como los seguros de 
vida del personal civil o de gastos médicos, previstos en el capítulo 
1000 Servicios Personales. 

 

34501 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago de primas 
por concepto de seguros destinados a garantizar la 
integridad de los bienes del Estado; así como la vida 
de funcionarios y empleados de la Administración 
Pública que desempeñan funciones que ponen en 
peligro su existencia; al igual que las fianzas 
destinadas a cubrir las instituciones de crédito y los 
servicios financieros que prestan al Gobierno, 
deducibles de pólizas de seguros. 

347 FLETES Y MANIOBRAS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de traslado, maniobras, 
embarque y desembarque de toda clase de objetos, artículos, 
materiales, mobiliario, entre otros, que no requieren de equipo 
especializado (camiones de redilas, tipo caja, con contenedor, 
plataforma para carga general), como de aquellos productos que por 
sus características (líquidos, gases) requieren ser transportados en 
camiones con equipo especializado (equipo de refrigeración, equipo 
para transportar materiales y residuos peligrosos, plataformas para 
carga especializada y mudanzas). 

 

34701 FLETES Y MANIOBRAS 
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Asignaciones destinadas a cubrir el costo de traslado, 
maniobras, embarque y desembarque de toda clase 
de objetos, artículos, materiales, mobiliario, entre 
otros. 

3500 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones no capitalizables por contratación 
de servicios para la instalación, mantenimiento, reparación y conservación de 
toda clase de bienes muebles e inmuebles. Incluye los deducibles de seguros, 
así como los servicios de lavandería, limpieza, jardinería, higiene y fumigación. 
Excluye los gastos por concepto de mantenimiento y rehabilitación de la obra 
pública. 

 

351 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de 
conservación y mantenimiento menor de edificios, locales, terrenos, 
predios, áreas verdes y caminos de acceso, propiedad del Estado o 
al servicio de los entes públicos, cuando se efectúen por cuenta de 
terceros, incluido el pago de deducibles de seguros. 

 

35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INMUEBLES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios de mantenimiento, conservación y 
adecuación de edificios, locales, terrenos y predios 
al servicio de la Administración Pública y que se 
efectúen por terceros. 

 

PUEDEN AGREGARSE A ESTA PARTIDA: 
 

Aspirado y pulido 
Aditivos e impermeabilización para techo 
Andamios 
Aceite 
Aguarrás 
Alambre galvanizado 
Abonos químicos y fertilizantes 
Armellas 
Brochas 
Cemento, cal, yeso, etc. 
Confinamiento de residuos sólidos comerciales 
(basura) 
Cinta adhesiva para talleres 
Cerca de alambre 
Cerrajería 
Cortineros 
Cortinas de bambú 
Clavos 
Cadenas 
Cables de henequén o acero 
Estructuras metálicas  
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Esmaltes 
Fungicidas, herbicidas y raticidas 
Impermeabilizantes 
Lacas 
Lámina acanalada o lisa 

Lijas 
Material asfáltico 
Metales 
Microesferas para pintura de raya central 
Mosaicos y azulejos 
Maderas 
Muebles y accesorios para baño 
Material de iluminación 
Material y accesorios para redes de agua potable y 
alcantarillado 
Nudos 
Pijas 

 

352 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de 
instalación, reparación y mantenimiento de toda clase de mobiliario 
y equipo de administración, tales como: escritorios, sillas, sillones, 
archiveros, máquinas de escribir, calculadoras, fotocopiadoras, 
entre otros. Incluye el pago de deducibles de seguros. 

 

35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MOBILIARIO 
Y EQUIPO 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de servicios 
de mantenimiento y conservación de toda clase de 
mobiliario y equipo de la Administración Pública, y 
que se efectúen por cuenta de terceros tales como: 
escritorios, libros, credenzas, máquinas de escribir, 
calculadoras, etc. 

 

PUEDEN CARGARSE A ESTA PARTIDA: 
Recargas de extinguidores 
Reparación de muebles comprendidos en la partida 
51101 “Muebles de oficina y estantería” 
Aparatos para peluquerías y salones de belleza 
Credenzas 
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Calentadores de ambiente eléctrico y de gas 
Escritorio 
Enfriadores y calentadores de agua para oficina 
Libreros 

 
 

353 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
COMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios que se 
contraten con terceros para la instalación, reparación y 
mantenimiento de equipos de cómputo y tecnologías de la 
información, tales como: computadoras, impresoras, dispositivos 
de seguridad, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, 
entre otros. Incluye el pago de deducibles de seguros. 

 

35301 INSTALACIONES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios de instalación de maquinaria y equipo 
especializado tales como: equipo de computación, 
instalación física de red de datos y eléctrica, de rayos 
X, aire acondicionado, entre otros. 

 

PUEDEN CARGARSE A ESTA PARTIDA: 
 

Servicios de instalación de sistemas de calefacción, 
comunicación, iluminación, refrigeración y sonido. 

 
35302 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios que se contraten con terceros para el 
mantenimiento y conservación de bienes 
informáticos tales como: computadoras, impresoras, 
dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de 
potencia ininterrumpida, entre otros. 

 
355 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de 
reparación y mantenimiento del equipo de transporte terrestre, 
aeroespacial, marítimo, lacustre y fluvial e instalación de equipos 
en los mismos, propiedad o al servicio de los entes públicos. 
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35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
servicios de reparación y mantenimiento del equipo 
de transporte terrestre, aeroespacial, marítimo, 
lacustre y fluvial e instalación de equipos en los 
mismos, propiedad o al servicio de los entes públicos. 

 

357  INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, 
OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de 
instalación, reparación y mantenimiento de la maquinaria, otros 
equipos y herramienta, propiedad o al servicio de los entes públicos 
tales como: tractores, palas mecánicas, dragas, fertilizadoras, 
vehículos, embarcaciones, aeronaves, equipo especializado 
instalado en los inmuebles, entre otros, cuando se efectúen por 
cuenta de terceros. Incluye el mantenimiento de plantas e 
instalaciones productivas y el pago de deducibles de seguros. 

 
 

35701 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios de mantenimiento y conservación de toda 
clase de maquinaria y equipo propiedad o al 
servicio de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública, tales como: tractores, palas 
mecánicas, equipos de aire acondicionado, equipo 
de fotocopiado, etc., cuando se efectúen por cuenta 
de terceros, incluido el pago de deducibles de 
seguros. 

 
PUEDEN CARGARSE A ESTA PARTIDA: 
Notas por reparaciones 
Equipo de aire acondicionado 
Equipo de fotocopiado 
Palas mecánicas 
Reparaciones telefónicas 
Tarjetas para conmutador 
Tractores 

 
358 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de 
lavandería, limpieza, desinfección, higiene en los bienes muebles e 
inmuebles propiedad o al cuidado de los entes públicos. Servicios 
de manejo de desechos y remediación, como recolección y manejo 
de desechos, operación de sitios para enterrar desechos  
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 (confinamiento), la recuperación y clasificación de materiales  

reciclables y rehabilitación de limpieza de zonas contaminadas. 

35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 
 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios de lavandería, desinfectación, higiene y 
fumigación de las instituciones administrativas o de 
cualquier índole, pertenecientes a las Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública. Incluye el 
costo de los servicios de recolección, traslado y 
tratamiento final de desechos tóxicos. 

 
 

359 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por control y 
exterminación de plagas, instalación y mantenimiento de áreas 
verdes como la plantación, fertilización y poda de árboles, plantas 
y hierbas. 

 

35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios de mantenimiento y conservación de 
parques y jardines. 

 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de realización y difusión de mensajes 
y campañas para informar a la población sobre los programas, servicios públicos 
y el quehacer gubernamental en general; así como la publicidad comercial de 
los productos y servicios que generan ingresos para los entes públicos. Incluye la 
contratación de servicios de impresión y publicación de información. 

362  DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES 
COMERCIALES PARA PROMOVER LA VENTA DE BIENES O SERVICIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de la publicidad derivada 
de la comercialización de los productos o servicios de los entes 
públicos que generan un ingreso para el Estado. Incluye el diseño y 
conceptualización de campañas publicitarias; preproducción, 
producción, postproducción y copiado; publicación y difusión 
masiva de las mismas a un público objetivo determinado a través 
de televisión abierta y restringida, radio, cine, prensa, encartes, 
espectaculares, mobiliario urbano, tarjetas telefónicas, Internet, 
medios electrónicos e impresos internacionales, folletos, trípticos, 
dípticos, carteles, mantas, rótulos, producto integrado, puntos de 
venta, artículos promocionales, servicios integrales de promoción y 
otros medios complementarios, estudios para medir la pertinencia 
y efectividad de campañas; así como los gastos derivados de la 
contratación de personas físicas y/o morales que presenten 
servicios afines para la elaboración, difusión y evaluación de dichas 
campañas publicitarias. Excluye los gastos de difusión de mensajes 
que no comercializan productos o servicios. 
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36201 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS 
DE MENSAJES COMERCIALES PARA PROMOVER LA 
VENTA DE PRODUCTOS O SERVICIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de la 
publicidad derivada de la comercialización de los 
productos o servicios de los entes públicos que 
generan un ingreso para el Estado. Incluye el diseño 
y conceptualización de campañas publicitarias; 
preproducción, producción, postproducción y 
copiado; publicación y difusión masiva de las mismas 
a un público objetivo determinado a través de 
televisión abierta y restringida, radio, cine, prensa, 
encartes, espectaculares, mobiliario urbano, tarjetas 
telefónicas, Internet, medios electrónicos e impresos 
internacionales, folletos, trípticos, dípticos, carteles, 
mantas, rótulos, producto integrado, puntos de venta, 
artículos promocionales, servicios integrales de 
promoción y otros medios complementarios, 
estudios para medir la pertinencia y efectividad de 
campañas; así como los gastos derivados de la 
contratación de personas físicas y/o morales que 
presenten servicios afines para la elaboración, 
difusión y evaluación de dichas campañas 
publicitarias. Excluye los gastos de difusión de 
mensajes que no comercializan productos o 
servicios, los cuales deben registrarse en la partida 
36101 Difusión por Radio, Televisión y Otros Medios 
de Mensajes sobre Programas y Actividades 
Gubernamentales. 

 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir los servicios de traslado, instalación y viáticos 
del personal, cuando por el desempeño de sus labores propias o comisiones de 
trabajo, requieran trasladarse a lugares distintos al de su adscripción. 

 
 

371 PASAJES AÉREOS 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
traslado de personal por vía aérea en cumplimiento de sus 
funciones públicas. Incluye gastos por traslado de presos, reparto y 
entrega de mensajería. Excluye los pasajes por concepto de becas y 
arrendamiento de equipo de transporte. 

37101 PASAJES AÉREOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de 
transportación fuera de su residencia oficial por 
cualquiera de los medios usuales, a funcionarios y 
empleados comisionados en asuntos de carácter 
oficial (taxis y boletos de avión principalmente) no 
incluye gastos de hospedaje y Alimentación. 
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372 PASAJES TERRESTRES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de traslado 
de personal por vía terrestre urbana y suburbana, interurbana y 
rural, taxis y ferroviario, en cumplimiento de sus funciones 
públicas. Incluye gastos por traslado de presos reparto y entrega de 
mensajería. Excluye pasajes por concepto de becas y arrendamiento 
de equipo de transporte. 

 

37201 PASAJES TERRESTRES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte terrestre en comisiones oficiales 
temporales dentro del país de servidores públicos 
de las dependencias y entidades, derivado de la 
realización de labores en campo o de supervisión e 
inspección en lugares distintos a los de su adscripción, 
en cumplimiento de la función pública. Incluye el 
pago de guías para facilitar las funciones o actividades 
de los servidores públicos. Incluye los gastos para 
pasajes del personal operativo que realiza funciones 
de reparto y entrega de mensajería, y excluye los 
arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el 
concepto 3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

375 VIÁTICOS EN EL PAÍS 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
alimentación, hospedaje y arrendamiento de vehículos en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de 
la realización de labores en campo o de supervisión e inspección, 
en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida aplica  las 
cuotas diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. 
Excluye los gastos de pasajes. 

 

37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
alimentación y hospedaje de los servidores públicos 
de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública, cuando en el desempeño de sus funciones 
requieran trasladarse fuera de su residencia oficial y 
dicha comisión sea mayor a 24 horas. Estas 
asignaciones serán administradas conforme a las 
cuotas vigentes establecidas a este respecto. 

 

37502 GASTOS DE CAMINO 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
alimentación a funcionarios y empleados 
comisionados en asuntos de carácter oficial menores 
a 24 horas. 
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376 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO 
 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
alimentación, hospedaje y arrendamiento de vehículos en el 
desempeño de comisiones temporales fuera del país, derivado de 
la realización de labores en campo o de supervisión e inspección, 
en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida aplica  las 
cuotas diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. 
Excluye los gastos de pasajes. 

 

37601 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación, hospedaje y 
arrendamiento de vehículos en el desempeño de 
comisiones temporales fuera del país, derivado de la 
realización de labores en campo o de supervisión e 
inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. 
Esta partida aplica las cuotas diferenciales que 
señalen los tabuladores respectivos. Excluye los 
gastos de pasajes. 

 

379 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios básicos 
distintos de los señalados en las partidas de este concepto, tales 
como pensiones de estacionamiento, entre otros, requeridos en el 
desempeño de funciones oficiales. 

 
 

37901 CUOTAS 

 Asignaciones destinadas a cubrir el pago de 
estacionamientos y peaje. 

3800 SERVICIOS OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los servicios relacionados con la celebración de 
actos y ceremonias oficiales realizadas por los entes públicos; así como los gastos 
de representación y los necesarios para las oficinas establecidas en el exterior. 

 

382 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

Asignaciones destinadas a cubrir los servicios integrales que se 
contraten con motivo de la celebración de actos conmemorativos, 
de orden social y cultural; siempre y cuando que por tratarse de 
servicios integrales no puedan desagregarse en otras partidas de los 
capítulos 2000 Materiales y Suministros y 3000 Servicios Generales. 
Incluye la realización de ceremonias patrióticas y oficiales, desfiles, 
la adquisición de ofrendas florales y luctuosas, conciertos, entre 
otros. 
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38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

Asignaciones destinadas a cubrir los servicios 
integrales que se contraten con motivo de la 
celebración de actos conmemorativos, de orden 
social y cultural; siempre y cuando que por tratarse 
de servicios integrales no puedan desagregarse en 
otras partidas de los capítulos 2000 Materiales y 
Suministros y 3000 Servicios Generales. Incluye la 
realización de ceremonias patrióticas y oficiales, 
desfiles, la adquisición de ofrendas florales y 
luctuosas, conciertos, entre otros. 

 

383 CONGRESOS Y CONVENCIONES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio integral que 
se contrate para la celebración de congresos, convenciones, 
seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo o de 
características similares, que se organicen en cumplimiento de lo 
previsto en los programas de los entes públicos, o con motivo de 
las atribuciones que les corresponden; siempre y cuando que por 
tratarse de servicios integrales no puedan desagregarse en otras 
partidas de los capítulos 2000 Materiales y Suministros y 3000 
Servicios Generales. Incluye los gastos estrictamente indispensables 
que se ocasionen con motivo de la participación en dichos eventos de 
servidores públicos federales o locales, ponentes y conferencistas, 
entre otros. 

 

38301 CONGRESOS Y CONVENCIONES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo del 
servicio integral que se contrate con personas 
físicas o morales para la celebración de congresos, 
convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro 
tipo de foro análogo o de características similares, 
que se organicen en cumplimiento de lo previsto en 
los programas de las dependencias y entidades, o 
con motivo de las atribuciones que les corresponden, 
siempre y cuando no puedan desagregarse en otras 
partidas de los capítulos 2000 Materiales y 
Suministros y 3000 Servicios Generales. Esta partida 
incluye los gastos estrictamente indispensables que 
se ocasionen con motivo de la participación en 
dichos eventos de servidores públicos federales o 
locales, ponentes y conferencistas, entre otros. 

 
PUEDEN CARGARSE A ESTA PARTIDA: 
Adaptación y decoración de instalaciones 
Alquiler de locales y equipo 
Costo de transmisión por radio y T.V. 
Cuotas de inscripción a congresos y convenciones 
Gastos de invitaciones 
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Gasto de montaje de pabellones 
Gasto de sostenimiento de los congresos, 
convenciones y exposiciones 
Honorarios y gratificaciones por servicios especiales 
(maestro de ceremonias, edecanes, traductores,  
etc.) 
Propaganda 
Seguros de los bienes que se expongan 
Transporte de materiales y productos para exposición 
Otros gastos necesarios para la realización de los 
eventos 

 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los servicios que correspondan a este capítulo, 
no previstos expresamente en las partidas antes descritas. 

 

392 IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir los impuestos y/o derechos que 
cause la venta de productos y servicios al extranjero, gastos de 
escrituración, legalización de exhortos notariales, de registro público 
de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, 
diligencias judiciales; derechos y gastos de navegación, de aterrizaje 
y despegue de aeronaves, de verificación, certificación, y demás 
impuestos y derechos conforme a las disposiciones aplicables. 
Excluye impuestos y derechos de importación. 

 

39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir toda clase de 
impuestos y derechos, tales como gastos de 
escrituración, de Registro Público de la Propiedad, 
legalización de exhortos notariales, diligencias 
judiciales, derechos de verificación y multas, entre 
otros. 

 
398   IMPUESTOS SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 

RELACION LABORAL 
Asignaciones destinadas a cubrir los pagos del impuesto sobre 
nóminas y otros que se deriven de una relación laboral a cargo de 
los entes públicos en los términos de las leyes correspondientes. 
 
39801  IMPUESTOS SOBRE NOMINAS 

Asignaciones destinadas al pago del Impuesto sobre 
Nóminas a cargo de las dependencias y entidades, de 

conformidad con las leyes aplicables en la materia. 
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4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Asignaciones destinadas en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y 
externo, organismos y empresas paraestatales y apoyos como parte de su política económica 
y social de acuerdo con las estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y 
desempeño de sus actividades. 

 

4400 AYUDAS SOCIALES 

Asignaciones que los entes públicos otorgan a personas, instituciones y diversos 
sectores de la población para propósitos sociales. 

 

441 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 
 

Asignaciones destinadas al auxilio o ayudas especiales que no 
revisten carácter permanente, que los entes públicos otorgan a 
personas u hogares para propósitos sociales. 

 

44103 APORTACIONES PARA CUBRIR CONVENIOS CON 
ORGANIZACIONES SINDICALES 

Agrupa los recursos que le confieren cobertura a los 
diversos aspectos económicos y sociales que el 
Gobierno del Estado acuerda con organizaciones 
sindicales reconocidas, en las negociaciones de sus 
contratos colectivos de trabajo, donde el Estado 
funge como patrón de los trabajadores sindicalmente 
organizados. 

 

44105 GASTOS POR SERVICIOS DE TRASLADO DE PERSONAS 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
traslado de enfermos, extranjeros, reos, heridos y 
cadáveres, así como gastos de repatriación de 
mexicanos radicados en el extranjero. Incluye los 
pasajes de alumnos de escuelas federales en 
prácticas, exploraciones y excursiones con fines de 
estudio o de carácter científico, así como los diversos 
gastos, tales como: traslado, hospedaje, 
alimentación y otros gastos para apoyar a los 
becarios, investigadores o expositores que 
participen en ponencias, seminarios internacionales, 
congresos o cursos de capacitación. Excluye el pago 
de honorarios previstos en la partida 33401 
SERVICIOS DE CAPACITACIÓN, y los 
gastos de traslado de los servidores públicos de las 
dependencias y entidades, previsto en el concepto 
3800 SERVICIOS OFICIALES. 

442 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 

Asignaciones destinadas a becas y otras ayudas para programas de  
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formación o capacitación acordadas con personas. 

 

44203 BECAS DE EDUCACIÓN MEDIA Y SUPERIOR 

Asignaciones destinadas como ayuda a estudiantes 
que realizan sus estudios en los planteles educativos 
estatales, nacionales y extranjeros de educación 
media superior y superior. 

 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de bienes muebles e 
inmuebles requeridos en el desempeño de las actividades de los entes públicos. Incluye los 
pagos por adjudicación, expropiación e indemnización de bienes muebles e inmuebles a 
favor del Gobierno. 

 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de mobiliario y equipo de 
administración; bienes informáticos y equipo de cómputo; a bienes artísticos, 
obras de arte, objetos valiosos y otros elementos coleccionables. Así como 
también las refacciones y accesorios mayores correspondientes a este concepto. 
Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e indemnización de bienes 
muebles a favor del Gobierno. 

 

511 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de bienes muebles y 
sistemas modulares que requieran los entes públicos para el 
desempeño de sus funciones, tales como: estantes, ficheros, 
percheros, escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, 
libreros, mesas, pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 

 

51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo 
de bienes muebles que para el desempeño de sus 
funciones requieran las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública, comprende bienes 
tales como: escritorios, sillas, sillones, anaqueles, 
archiveros, libreros, mesas, pupitres, entre otros. 

 

515 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos y aparatos de 
uso informático, para el procesamiento electrónico de datos y para 
el uso de redes, así como sus refacciones y accesorios mayores, tales 
como: servidores, computadoras, lectoras, terminales, monitores, 
procesadores, tableros de control, equipos de conectividad, 
unidades de almacenamiento, impresoras, lectores ópticos y  

 



 

 

 

CAPITULO 
 

CONCEPTO 
PARTIDA  

DESCRIPCIÓN 
GENÉRICA ESPECIFICA 

magnéticos, monitores y componentes electrónicos como tarjetas  

simples o cargadas; circuitos, modem para computadora, fax y 
teléfono y arneses, entre otras. 

 

51501 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos 
y aparatos de uso informático para el procesamiento 
electrónico de datos y para el uso de redes, tales  

 

como: computadoras, perforadoras, lectoras, 
terminales de teleproceso, pantallas catódicas, 
procesadores, minicomputadoras, tableros de 
control, entre otros. 

 
 

519 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos propios para 
el desarrollo de las actividades administrativas, productivas y 
demás instalaciones de los entes públicos, tales como: máquinas 
de escribir, sumar, calcular y registrar; equipo de fotocopiadoras, 
aspiradoras, enceradoras, grabadoras, radios, televisores, 
microfilmadoras, circuito cerrado de T.V., equipos de detección de 
fuego, extinguidores, alarma y voceo, lavadoras, hornos de 
microondas y demás bienes considerados en los activos fijos de los 
entes públicos. Incluye los utensilios para el servicio de alimentación, 
cuya adquisición incremente los activos fijos de las mismas. 

 

51901 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos 
propios para el desarrollo de las actividades 
administrativas, productivas y demás en instalaciones 
de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública, tales como: Extinguidores, máquinas de 
escribir, sumar, calcular y registrar; equipo de aire a 
condicionado, calentadores, refrigeradores, estufas, 
fotocopiadoras, aspiradoras, enceradoras, 
grabadoras, radios, televisores, dictáfonos, 
microfilmadoras, entre otros. 

 

51902 MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ESCUELAS, 
LABORATORIOS Y TALLERES 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
mobiliario y equipo necesario para el funcionamiento 
de escuelas, laboratorios y talleres. 
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5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos educacionales y recreativos, 
tales como: equipos y aparatos audiovisuales, aparatos de gimnasia, proyectores, 
cámaras fotográficas, entre otros. Incluye refacciones y accesorios mayores 
correspondientes a este concepto. 

 
 

521 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, tales como: 
proyectores, micrófonos, grabadores, televisores, entre otros. 

 

52101 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, 
tales como: proyectores, micrófonos, grabadores, 
televisores, entre otros. 

 

523 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de cámaras fotográficas, 
equipos y accesorios fotográficos y aparatos de proyección y de 
video, entre otros. 

 

52301 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de cámaras 
fotográficas, equipos y accesorios fotográficos y 
aparatos de proyección y de video, entre otros. 

 
5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de maquinaria y equipo no 
comprendidas en los conceptos anteriores tales como: los de uso agropecuario, 
industrial, construcción, aeroespacial, de comunicaciones y telecomunicaciones 
y demás maquinaria y equipo eléctrico y electrónico. Incluye la adquisición de 
herramientas y máquinas-herramientas. Adicionalmente comprende las 
refacciones y accesorios mayores correspondientes a este concepto. 

 

564 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN Y DE 
REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

Asignaciones destinadas a la adquisición de sistemas de aire 
acondicionado, calefacción de ambiente, ventilación y de 
refrigeración comercial e industrial. Incluye: estufas para calefacción, 
las torres de enfriamiento, sistemas de purificación de aire 
ambiental y compresores para refrigeración y aire acondicionado. 
Excluye los calentadores industriales de agua, calentadores de 
agua domésticos, radiadores eléctricos, ventiladores domésticos y 
sistemas de aire acondicionado para equipo de transporte. 
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56401 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN 
Y DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

Asignaciones destinadas a la adquisición de sistemas 
de aire acondicionado, calefacción de ambiente, 
ventilación y de refrigeración comercial e industrial. 
Incluye: estufas para calefacción, las torres de 
enfriamiento, sistemas de purificación de aire 
ambiental y compresores para refrigeración y aire 
acondicionado. Excluye los calentadores industriales  

 

de agua, calentadores de agua domésticos, 
radiadores eléctricos, ventiladores domésticos y 
sistemas de aire acondicionado para equipo de 
transporte. 

 

5900 ACTIVOS INTANGIBLES 

Asignaciones para la adquisición de derechos por el uso de activos de propiedad 
industrial, comercial, intelectual y otros como, por ejemplo: software, licencias, 
patentes, marcas, derechos, concesiones y franquicias. 

 

591 SOFTWARE 

Asignaciones destinadas en la adquisición de paquetes y programas 
de informática, para ser aplicados en los sistemas administrativos y 
operativos computarizados de los entes públicos, su descripción y los 
materiales de apoyo de los sistemas y las aplicaciones informáticas 
que se espera utilizar. 

 

59101 SOFTWARE 

Asignaciones destinadas en la adquisición de 
paquetes y programas de informática, para ser 
aplicados en los sistemas administrativos y 
operativos computarizados de los entes públicos, su 
descripción y los materiales de apoyo de los sistemas 
y las aplicaciones informáticas que se espera utilizar. 

 


